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1 Objetivo

Este instructivo tiene por objetivo definir las etapas y materiales a usar en el proceso de labores de Aseo y Mantenciones Generales de la Universidad del Mar Sede Antofagasta, en cuanto a los programas de trabajo, materiales, métodos y revisión de los resultados.
2 Alcance

Este instructivo se aplica a planta física y al personal de servicios generales de la Universidad del Mar, Sede Antofagasta.
3 Actividades del Instructivo

3.1 La Sede Antofagasta presenta actividades extracurriculares, extensión y académicas continuas de lunes a viernes de 08:00 a 23:00 horas y al menos media jornada los días sábados.
El programa regular de trabajo y jornada laboral de los auxiliares de servicios deberá dar cuenta de la presentación de los espacios para todas estas actividades, que son en general, de carácter cíclico y alterno (horario académico de 75 minutos de clases, 10 minutos de recreo). Para atender las actividades extracurriculares y de extensión se deberá alterar el programa de trabajo regular con tareas específicas.
En los recreos (10 minutos), los auxiliares de servicios deberán priorizar el orden, ventilación y limpieza de las salas de clases que se ocuparon en el bloque horario anterior al recreo. Para coordinar de mejor forma esta tarea tendrán acceso al archivo utilización de salas clases que “maneja” la asistente de Servicios y Logística, donde se muestra la utilización diaria de salas por bloques horario, asignatura y profesor.
En el periodo de vacaciones (alumnos) se deberán realizar las tareas de mantenciones generales, durante este periodo al personal de servicios se le asignaran tareas específicas para cumplir con el plan de mantención, estas asignaciones serán independiente de los sectores asignado en el periodo regular.
3.2 Cada funcionario debe ejecutar las tareas según se le asignen en documento “Asignación de sectores personal de servicios generales”, “Labores de aseo por frecuencia y tipo de ejecución” y asignación de tareas específicas. El encargado del área revisara aleatoriamente al final de cada ciclo si ellas fueron ejecutadas. Para controlar las tareas utilizara el registro “Check List labores de Aseo” y “Control de tareas especificas”. Si las tareas asignadas no están debidamente ejecutadas, el encargado llamara al responsable para que vuelva a realizarlas de manera correcta. Si esto es repetitivo se formalizara vía carta al personal y se deberán analizar las causas.
3.3 Se efectúan dos tipos de revisión de labores de Aseo:

Revisiones Correctivas: Como las indicadas en el párrafo 3.2. Se registran las observaciones en “Check list labores de Aseo” y “Control de Tareas específicas”, con esta información  se realizar las acciones de mejora.
Revisiones Preventivas: Visitar espacios individuales asignados por programa y generales antes, durante y al término de cada jornada, para tener un diagnóstico de estado de las dependencias. Se observara grado de limpieza de pisos, mobiliario, murallas, vidrios, etc., grado de orden (cosas en su lugar, cosas que faltan, cosas fuera de lugar, cosas que no funcionan, como iluminación y grifería), pruebas táctiles como pasar la mano por las superficies (prueba manos limpias) y pruebas olfativas en espacios cerrados como baños, salas, oficinas y laboratorios.
3.4 Cada auxiliar de servicios dispondrá de un uniforme y de implementos de seguridad. Individualmente dispondrá de equipos y herramientas:
· 1 escobillón (uso interior)

· 1 Pala

· 1 rociador
· 1 Plumero
· 1 Plumillas para limpiar vidrios “Escullí”
· 1 Espátula

· 1 avión porta mopa seca
· 1 Mopa Seca

· 1 Mopa Húmeda

· 1 Trapero

· 1 Paño de Sacudir
· Guantes de Goma

Además, cada funcionario dispondrá en forma colectiva de:

· 2 Aspiradoras

· Sopapo (destapar baños)

· 2 equipo de trapeado húmedo (carro)
· 1 Maquina de Aseo Industrial para piso con sus respectivos pack (Escobilla, Abrillanta y Limpia)
3.5 Para la ejecución de las labores de aseo y mantención los auxiliares de servicios dispondrán de los materiales insumos necesarios. Provistos por la universidad a través de su jefatura (encargado de planta física). Deberán responsabilizarse por el buen uso y cuidados de estos.
Materiales insumos para labores de Aseo:

· Cloro

· Desinfectante para baño

· Limpia vidrio

· Silicona (para mueble)
· Desodorante ambiental

· Removedor de cera

· Cera (Piso de flexit)
· Mantenedor Piso (porcelanato, Cerámica)
· Liquido atrapa polvo (Cerámica, flexit, porcelanato, piso con pintura epoxica)
· Detergente lava loza industrial. 

· Bolsas de basura
· Elementos de reposición para baños (jabón, papel higiénico, papel para maños, bolsas de basura, Etc.)
· Aromatizador y desinfectante para Baños.

· Limpiador y desmanchando de alfombras

· Insecticida

Materiales insumos para labores de mantención:
· Brocha

· Pintura 

· Diluyente

· Otros de acuerdo a la mantención a realizar
3.8 
Las labores de aseo por frecuencia y tipo de ejecución se mantendrá una copia en la oficina del encargado del área. La documentación de este instructivos constituyen el proceso de inducción de cualquier funcionario que ingrese a servicios generales de la sede, se le entregara una copia de la documentación al ingreso y cada vez que se actualice la documentación o al asignar tareas especificas.
4 Registros

· Asignación de sectores personal de servicios generales
· Labores de aseo por frecuencia y tipo de ejecución
· Asignación y control de tareas especificas
· Check List labores de Aseo
· Carta Entrega de Uniforme

· Carta entrega de Equipamiento de Seguridad

· Informativos al Personal de Servicios Generales
5 Anexos
No Aplica
6 Modificaciones del Instructivo

	Revisión
	Fecha 
	Cambio Efectuado
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